
\_\ (
‘\

SEMARNAT
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

\
SUBSECRETAmjA DE GESTIQQ

PARA LA PROTECCI DN AMBIENTAL
Direccién General de Gestién lnte gral de Materiales

y Act vidades Riesgosas

g.
F,

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La p'esente inforrnacién queda sujela a [as
disposicicnes aplicables en malaria de lransparencia.

Por un uso responsab/e de papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
\ ’ CIUDAD DE MEXICO A, g l A60 ‘20?!

“2017, AND DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIDN DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

NO- de B'TACORA 09/AH-0361 [08/17 OFlCIO/No. DGGIMAR.710/ 0 0061189
(

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales t'axicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fracciér I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nulrie 116$ Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturale ; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia ‘omisic’m Inlersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacic’zn y codificacién de mercanclas cuya importacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demasldisposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada /
NOMBRE O RAZON SOCIAL -' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCM INICIAL
ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO, S.A. DE C.V. 31/08/2017
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369, EUROPA ‘
CP. 25290, SALTILLO, CO/AHUILA DE ZARAGOZA ALM 9804168C3 VIGENCIIA FINAL
TEL. (55) 5998 6300 EXT.‘ 6260 \ -\L 31/08/2018
CORREO ELECT‘ |aura.herrera@arysta.com
NOMBRE COMERCIAL I >
DISARM 480 SC / VIGOLD (FLUOXASTROBIN)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
5 351377-299 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICIDN _ L
MINIMO: 38,285; NOMINAL: 40.300; MAXIMO: 42.315
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT - UMT , FRACCION ARANCELARIA500,000.00 LITROS 595,500.00 I KILO 3808.92.99OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENQIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO , \ . ALTAMIRA, TAMAULIPASUSA DEU JPN USA BEL ,. MANZANILLO, COLIMA

_ MATAMOROS, TAMAULIPAS/ \ NUEVO LAREDP, TAMAULIPAS
EL DIRECTOR GENERAL DE 0 INTEGRAL

RIESGOSAS

/

Av. Ejército Nacional N0. 223, Col.Ana’huac, GP. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx '
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacic'
instrumento legal aplicab

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la fey Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y VIII de la L

l||. En caso de ocurrir
inmediato a la Procuradl
acciones contenidas en 5

n no exime aI autorizado del cumpljrfiiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
e en Ia‘r'nateria.

y General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.
\

x \ .

n derrame; infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberafiavis’ar de
ria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
u Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo: 1 ~
Para Ia expedicién de la p

i

Ccep, Q.FlBr Martha G2
Lic, Miguel Ange
Karla Isabel Ace
Ing. Javier Ramo

"_r_r .7 '..

resente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nl'Jmero 173300121A0914

\/

CMJ/JASL/JR JCH
rciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientali — Presente.

| Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA, — Presente.
sta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepargob.mx
s Rodriguez, Subdireqtor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacic’m Gubernamentalr - Presente.

09/AH-0361/08/17


